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ADMINISTRACION DEL SENADO

899/000009
PRESIDENCIA DEL SENADO

Se ordena la publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LAS
CorTES GENERALES del Acuerdo de la Mesa del Senado,
de 16 de noviembre de 2010, por el que se aprueba la
Resolucién por la que se crea la sede electrénica del Senado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 17 de noviembre de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gomez, l.etrado Mayor del Senado.

ACUERDO DE LA MESA DEL SENADO DE 16 DE

NOVIEMBRE DE 2010, POR EL QUE SE APRUEBA

LA RESOLUCION POR LA QUE SE CREA LA
SEDE ELECTRONICA DEL SENADO

[.a Mesa del Senado, en su reunién del dia 16 de
noviembre de 2010, ha aprobado la Resolucién por la que

se crea la sede electronica del Senado, en los términos que
figuran en el anexo que se ajunta

Asimismo, ha acordado publicar dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Seccidn
Senado, y en el «Boletin Oficial del Estado».

ANEXO

La incorporacidn de las tecnologias de la informacién
y de las comunicaciones a la organizacién y funciona-
miento de la administracién parlamentaria permite racio-
nalizar y simplificar los procedimientos, reducir los costes
y, en definitiva, ofrecer una gestién mds eficaz, eficiente y
transparente.

En el contexto europeo de impulso de la administra-
cion electronica, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrénico de los ciudadanos a los servicios publicos,
ha supuesto un salto cualitativo en la implantacion de las
nuevas tecnologias. Reconoce el derecho de los ciudada-
nos a relacionarse con las Administraciones Piblicas utili-
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zando medios electrénicos € impone a éstas la obligacién
de dotarse de los medios y sistemas electrénicos adecua-
dos. Para hacer frente a la necesidad de crear un espacio
de gestién de procedimientos y servicios en el que los ciu-
dadanos y las Administraciones se relacionen de una forma
segura, se prevé la creacion de sedes administrativas elec-
trénicas. En concreto, el articulo 10 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, define la sede electronica como aquella
direccién electrénica disponible para los ciudadanos a tra-
vés de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, ges-
tién y administracién corresponde a una Administracién
Piiblica, 6rgano o entidad administrativa en el ejercicio de
sus competencias.

Con la creacién de la sede electrénica del Senado se
pone a disposicién de los ciudadanos un nuevo canal que,
mds alld del concepto de portal de comunicacién, se
caracteriza por ofrecer un entorno seguro de prestacién de
servicios que garantiza la accesibilidad, disponibilidad,
identificacién, autenticacién, proteccién juridica, confi-
dencialidad, integridad de las comunicaciones, responsa-
bilidad, seguridad e interoperatividad.

Conforme a todo lo anterior, la Mesa de la Cdmara, en
ejercicio de la competencia otorgada a la misma por el
articulo 36 del Reglamento del Senado, dispone lo
siguiente:

Articulo 1. Objeto y Ambito de aplicacion

1. La presente Resolucién tiene por objeto la crea-
cién de la sede electrénica del Senado, asi como la regu-
lacién de su funcionamiento.

2. La sede electrénica del Senado serd tnica para
todos los 6rganos que lo integran.

3. Se realizaran a través de la sede electrénica del
Senado todas las actuaciones, procedimientos y servicios
que requieran mecanismos de autenticacién de los ciuda-
danos o del Senado en sus relaciones con éstos por medios
electrénicos, y los que determine la Mesa del Senado,
atendiendo a razones de eficacia y calidad en la prestacién
de los servicios.

Articulo 2. Acceso a la sede electrénica

La direccién de referencia de la sede electrénica del
Senado es https://sede.senado.es, que serd accesible direc-
tamente asi como a través del portal de Internet

http://www.senado.es.

Articulo 3. Titular de la sede y érganos encarga-
dos de su gestién

1. Latitularidad de la sede electrénica corresponde al
Senado.

2. El 6rgano encargado de la gestién de la sede elec-
trénica es la Secretarfa General del Senado.

Articulo 4. Contenido

El contenido minimo a incluir en la sede electr6nica
del Senado ser4:

 Identificaci6n de la sede, del 6rgano titular y de los
responsables de la gestién.

» Servicios de asesoramiento electrénico al usuario e
informacién necesaria para la correcta utilizacién de la
sede electrénica, incluyendo el mapa de la sede, con espe-
cificacion de la estructura de navegaci6n, asf como la rela-
cionada con la propiedad intelectual.

¢ Sistema de verificaci6én de los certificados y sellos
de sede y relacién de los sistemas de firma electrénica
admisibles.

* Fecha y hora oficial, y dias declarados oficialmen-
te como inh4biles.

¢ Relacién de servicios disponibles en la sede elec-
trénica y cartas de servicios.

* Servicios de comprobacién de la autenticidad e
integridad de los documentos susceptibles de comproba-
cién a través de un cédigo seguro de verificacién.

e Acceso, en su caso, al estado de tramitacién del
expediente.

* Acceso a las publicaciones oficiales.

¢ Medios para la formulacién de quejas y sugerencias.

* Informacién relacionada con la proteccién de datos
de cardcter personal y enlace con la Agencia Espaiiola de
Proteccién de Datos.

¢ Acuerdo de creacién de la sede electrénica del
Senado.

* Acuerdo de creacién del registro electrénico del
Senado.

Articulo 5. Canales de acceso a los servicios dispo-
nibles en la sede electrénica

Los canales de acceso a las informaciones y a los servi-
cios disponibles en la sede electrénica del Senado serdn:

a) Acceso electrénico, a través de la sede electrénica
del Senado.

b) Atencién presencial, en las oficinas de la Secretarfa
General del Senado o por cualquiera de las formas previs-
tas en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comuin.

c) Atencién telefénica a través del niimero 900 10 30 38.

Disposicion transitoria. Puesta en funcionamiento

de la sede

La sede electrénica que se crea mediante la presente
Resolucién comenzar4 a operar en el momento que deter-
mine la Mesa del Senado.
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Disposicion final. Entrada en vigor

La presente Resolucién entrard en vigor el dia 1 de
enero de 2011.

899/000010
PRESIDENCIA DEL SENADO

Se ordena la publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LAS
CorTES GENERALES del Acuerdo de la Mesa del Senado,
de 16 de noviembre de 2010, por el que se aprueba la
Resolucién sobre la edicién electrénica de las publicacio-
nes oficiales del Senado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 17 de noviembre de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gémez, Letrado Mayor del Senado.

ACUERDO DE LA MESA DEL SENADO, DE 16 DE
NOVIEMBRE DE 2010, POR EL QUE SE APRUEBA
LA RESOLUCION SOBRE LA EDICION
ELECTRONICA DE LAS PUBLICACIONES
OFICIALES DEL SENADO

La Mesa del Senado, en su reunién del dfa 16 de
noviembre de 2010, ha aprobado la Resolucién sobre la
edicién electrénica de las publicaciones oficiales del
Senado, en los términos que figuran en el anexo que se
adjunta.

Asimismo, ha acordado publicar dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Seccién
Senado, y en el «Boletin Oficial del Estado».

ANEXO

El proceso de incorporacién de las tecnologfas de la
informaci6n y de las comunicaciones obliga a la adminis-
tracién parlamentaria a dotarse de los medios y sistemas
electrénicos adecuados que, a la vez que sirven para mejo-
rar el funcionamiento interno y la gestién de los recursos,
permiten hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a
relacionarse con las Administraciones Piblicas utilizando
medios electrénicos, segiin las pautas marcadas por la
Ley 11/2007, de 22 de junio.

En esta linea, se procede al establecimiento de la edi-
cién electrénica de las publicaciones oficiales del Senado,
que presenta iguales condiciones de confianza y seguridad
que la anterior edicién impresa, pero mediante la cual, sin
duda, se garantiza de forma m4s eficaz su accesibilidad y
usabilidad, de tal manera que los ciudadanos puedan
conocer y disponer por medios electrénicos de los textos
oficiales publicados por la Cdmara.

Al mismo tiempo, la pdgina web constituye en la
actualidad un instrumento capaz de proporcionar la méxi-
ma publicidad y, por lo tanto, se procede a adecuar el con-
tenido del BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

(Senado) a esta situacién y se traslada la publicacién de
determinados textos a la p4gina web del Senado, conti-
nuéndose asi el proceso iniciado por la Mesa en 2009 res-
pecto de las preguntas con respuesta escrita.

Conforme a todo lo anterior, la Mesa de la Cdmara, en
ejercicio de la competencia otorgada a la misma por los
articulos 36 y 191 del Reglamento del Senado, dispone lo
siguiente:

Articulo 1. Edicién electrénica de las publicacio-
nes oficiales del Senado

A partir del dia 1 de enero de 2011 el BOLETIN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES (Senado) y el Diario de Sesiones
del Senado se publicardn exclusivamente en edicién elec-
trénica que tendrd validez oficial a todos los efectos. De
dicha edicién electrénica, se obtendrd la edicién en papel
de un ejemplar de todos los nimeros de las publicaciones
oficiales, para su depésito en la Biblioteca del Senado.

Articulo 2. Acceso a las publicaciones oficiales

1. La edicién electrénica de las publicaciones oficia-
les del Senado se podrd consultar en la p4gina web del

Senado (http://www,senado.es) y en la sede electrénica de
la Cdmara (https://sede.senado.es), garantizdndose la

autenticidad e integridad de sus contenidos, asi como el
acceso permanente a los mismos.

2. Laedicién electr6nica del BOLETIN OFICIAL DE LAS
CoRTES GENERALES (Senado) estard accesible en la fecha
que figure en la cabecera de cada publicacién, salvo que
resultara imposible por circunstancias extraordinarias de
caracter técnico.

3. El BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
(Senado) y el Diario de Sesiones del Senado se publica-
rdn los dias en que sea necesario. No se publicard mds de
un niimero del BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
(Senado) cada dia.

Articulo 3. Estructura de las publicaciones oficiales

1. El BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
(Senado) se estructura en los siguientes apartados:

I. Iniciativas legislativas

II. Mociones
III. Autorizaciones
IV. Otras actividades parlamentarias

V. Normas sobre asuntos parlamentarios
VI. Administracién del Senado

2. El Diario de Sesiones del Senado tendrd la
siguiente estructura:

— Pleno y Diputacién Permanente
— Comisiones
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Articulo 4. Criterios para la publicacion en la edi-
cién electrénica del BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES
GENERALES (Senado)

1. Como regla general, en la edicién electrénica del
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES (Senado)
s6lo se publicardn los acuerdos adoptados y los textos
aprobados por los érganos de la Cdmara.

2. Como excepci6n a la regla anterior, se publicardn
integramente en la edici6n electrénica del BOLETIN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES (Senado) todos los textos,
documentos y acuerdos relativos a la tramitacién de inicia-
tivas legislativas y autorizaciones por el Senado.

3. Los demds textos o documentos que integran la
tramitacién de los expedientes parlamentarios se publica-
rén exclusivamente a través de la pdgina web del Senado.

Articulo 5. Requisitos técnicos de la edicion elec-
trénica de las publicaciones oficiales

1. Los ficheros que integran la edici6n electrénica
del BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES (Senado)
incorporarén el sello electrénico de Administracién Piblica,
tal como dispone el articulo 18.1 a) de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a
los Servicios Piblicos.

2. La pagina web del Senado permitird en todo
momento, a los efectos de comprobacién de su autentici-
dad, obtener la copia firmada de la publicacién correspon-
diente al c6digo de verificacion electrénica que se mostra-
rd en cada pagina. Se podrd verificar la validez del certifi-
cado digital con el que se realiz6 la firma mediante las
herramientas informéticas disponibles en cualquier nave-
gador de Internet.

Articulo 6. Desarrollo y ejecucién

Corresponde al Letrado Mayor del Senado la adopcién
de las medidas que resulten necesarias para el desarrollo
y ejecucién de lo previsto en esta Resolucién. En concre-
to, a propuesta de la Direccién de Asistencia Técnico-
Parlamentaria de la Secretaria General del Senado, determi-
naré los asuntos que se deben publicar en cada uno de los
apartados en los que se estructura el BOLETIN OFICIAL DE
LAS CORTES GENERALES (Senado), a los que se refiere el
artfculo 3.1 de la Resolucién, asi como la relacién detalla-
da de expedientes y documentos que, conforme a los cri-
terios expresados en el articulo 4, deberdn ser objeto de
publicacién en la edicién electrénica de dicho Boletin
Oficial o en la pagina web de la Cdmara.

Disposicion derogatoria iinica

Queda derogado cualquier acuerdo anterior de la Mesa
del Senado que se oponga a lo establecido en la presente
Resolucion.

Disposicion final Gnica. Entrada en vigor
La presente Resolucién entrard en vigor el dia 1 de
enero de 2011.

900/000103
PRESIDENCIA DEL SENADO

Se ordena la publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LAS
CoRrTES GENERALES, Secci6n Senado, de la convocatoria
ptiblica de 16 de noviembre de 2010, para la provisién, en
régimen de contratacién laboral, de diversas plazas de
Oficial de la Brigada de Mantenimiento con destino en la
Direccién Técnica de Infraestructuras de la Secretaria
General del Senado.

Palacio del Senado, 16 de noviembre de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gémez, Letrado Mayor del Senado.

RESOLUCION DE LA SECRETARfA GENERAL
DEL SENADO, DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2010,
POR LA QUE SE PROCEDE A LA CONVOCATO-
RIA PUBLICA PARA LA PROVISION, EN REGI-
MEN DE CONTRATACION LABORAL, DE DIVER-
SAS PLAZAS DE OFICIAL DE LA BRIGADA DE
MANTENIMIENTO CON DESTINO EN LA UNI-
DAD DE MANTENIMIENTO DE LA DIRECCION
TECNICA DE INFRAESTRUCTURAS DE LA
SECRETARIA GENERAL DEL SENADO

En ejecucién del acuerdo adoptado por la Mesa del
Senado en su reunién celebrada el dia 16 de noviembre
de 2010 y, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 6 del vigente Convenio Colectivo del personal laboral
del Senado, se procede a la convocatoria publica para la
provisién, en régimen de contratacion laboral, de diversas
plazas (pintor, fontanero y carpintero) con destino en la
Unidad de Mantenimiento de la Direccién Técnica de
Infraestructuras de la Secretaria General del Senado.

Dicho proceso se realizard con sujecién a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provi-
sién, en régimen de contratacién laboral de cardcter inde-
finido, una vez superado un perfodo de prueba que, en su
caso, en el contrato se establezca, de las plazas cuyas
caracterfsticas se indican a continuacién:



